


FE DE ERRATAS

Los siguientes cuadros han sido corregidos:

- Página 121. Cuadro 3.3. Mercancías "tns"
3.3.4. Clasificación por su naturaleza
3.3.4.23. Frutas, hortalizas y legumbres

- Página 131. Cuadro 3.3.5. Tráfico de contenedores
3.3.5.1. Cabotaje
3.3.5.1.1. Número de unidades de 20 pies o más

- Página 132. Cuadro 3.3.5. Tráfico de contenedores
3.3.5.1. Cabotaje
3.3.5.1.2. Mercancías - Toneladas

- Página 134. Cuadro 3.3.5. Tráfico de contenedores
3.3.5.2. Exterior
3.3.5.2.2. Mercancías - Toneladas

- Página 135. Cuadro 3.3.5. Tráfico de contenedores
3.3.5.3. Cabotaje y Exterior
3.3.5.3.1. Número de unidades de 20 pies y más

- Página 136. Cuadro 3.3.5. Tráfico de contenedores
3.3.5.3. Cabotaje y Exterior
3.3.5.3.2. Mercancías - Toneladas




















































































































































































































































































































































